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ORDENANZA Nº 21630

ABROGADA POR ORDENANZA 23457

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza nº 20.829 el  que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 2º.- La zona de estacionamiento por tiempo medido tarifado está comprendida entre las
calles Buenos Aires, España, Avda. Colón y calle 25 de Mayo y su continuación Diagonal Juan
Bautista Alberdi, arteria norte.”

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-

Dicándilo Ciano
Alveolite   Pulti


